
El ingreso de los profesores de la EHE (de Planta y de Cátedra) a los Grupos de investigación debe estar orientado a 
contribuir al logro de las metas de investigación científica de alto nivel.  

Estarán invitados profesores que tengan una clara trayectoria de investigadores; esto significa que deben mostrar que 
publican sistemáticamente y no sólo ocasionalmente. De este modo, deberán mostrar un registro de evidencias y 
producciones de investigaciones científicas. 

Se espera que los candidatos contribuyan significativamente a apoyar a la generación de conocimiento e impacto en los 
estudiantes. Los candidatos deben trabajar con estudiantes y con la facultad, así como contribuir a la diversidad y excelencia 
de la comunidad académica.

CRITERIOS DE ADSCRIPCIÓN 
A LOS GIEES

Mayores informes:
Dra. Dora Elvira García González 
Directora de Investigación
dora.garcia@itesm.mx

Toda la información relacionada con este proceso será abierta. 

Las fechas para entrega de la documentación será durante la primera semana de octubre de cada año y los resultados se 
emitirán durante la primera semana de enero.

La postulación de los interesados en 
adscribirse a un GIEE se hará llegar al 
coordinador(a) de GIEE para después 

evaluarlo en conjunto con la Dirección 
de Investigación y un comité 

constituido por miembros de la EHE. LOS

INVESTIGADORES

Deberán demostrar que pueden cumplir 
con las condiciones de la EHE mostrando 
evidencias de publicaciones incluyendo 
al menos una publicación en los índices 

SCOPUS o Web of Science. 

1. 2.
Deberán entregar un plan de 

trabajo  de posibles artículos y las 
revistas de su posible publicación. 

Asimismo, deberán comprometerse 
a:

      a) Publicar en revistas indizadas de alto  
nivel (SCOPUS o Web of Science) en 

      el transcurso de un año al menos un 
           artículo, si se trata de profesores de 
            Cátedra-, y dos artículos si son 
             profesores de Planta.  

b) Participar activamente con tareas  
asignadas demostrables en proyectos 

generadores de recursos. 
c) Apoyar al posgrado formando parte de 

     comités tutoriales, de admisión e impartiendo 
materias (no todas cuentan como carga docente) y 
apoyando a los alumnos en sus trabajos de investigación.

3.

Deberá presentar posibilidades que 
desde su campo pueda realizar para la 
atracción de fondos y recursos, sea por 
proyectos, extensión y asesorías. Para 
ello se entregará un plan de lo que se 

pretende llevar a cabo. 4.

5.
Los solicitantes deberán presentar una 
carta informativa en donde se señale a 

qué GIEE pretende pertenecer y las 
razones por las cuales desea formar 

parte de ese grupo.  Se entregará un 
escrito inédito de 25 páginas a 

doble espacio.

      Asimismo, deberá resaltar los 
         antecedentes educacionales, la 
          experiencia en docencia y una lista de 
           publicaciones expresada con detalle. 
             Deberá adjuntar también los planes  
           estipulados antes en los números 2 y 3. 
         Además, entregará un escrito inédito  
(de 25 páginas a doble espacio), que sea 
representativo de la investigación que se hará 
en el grupo al que se solicita pertenecer.

6.

Si hace menos de 5 años 
que recibió su doctorado,  
deberá hacer una promesa 
de publicación en SCOPUS 
o Web of Science en un término 
de un año.

Siempre como miembro 
del GIEE del Tecnológico 
de Monterrey. 

Si se participa en un  
proyecto financiado por alguna 

instancia pública o privada,  
nacional o internacional, deberá 

evidenciar su participación y 
generación de recursos.

COORDINADORES GIEES: 
CIENCIA , TECNOLOGÍA Y SOCIEDAD à Dr. Francisco Javier Serrano Bosquet (fjavierserrano@itesm.mx)

COMUNICACIÓN Y ESTUDIOS CULTURALES à Dra. María de la Cruz Castro Ricalde (maricruz.castro@itesm.mx)
ÉTICA Y ESTUDIOS DE PAZ  à Dra. Dora Elvira García González (dora.garcia@itesm.mx) / Dra. Margo Echenberg (mechenberg@itesm.mx)

LITERATURA Y DISCURSOà Dr. Roberto Domínguez Cáceres (rdomingu@itesm.mx)
INNOVACIÓN EN EDUCACIÓN à Dra. Marisol Ramírez Montoya (solramirez@itesm.mx)


